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E LEY. 

 de Cantabria. [8L/1000-0017] 12726 
 Ponencia 

DE RESOLUCIÓN. 

. 

ecto de la elaboración, aprobación y puesta en marcha del Plan Estratégico de Servicios 
tual legislatura, en cumplimiento de nuestra Ley de Servicios Sociales, presentada por el 
rio Regionalista. [8L/4200-0109] 12727 

ometer la reforma integral de las tasas, arbitrios e impuestos vigentes, presentada por el 
rio Regionalista. [8L/4200-0107] 12729 
 por el Pleno 

s compromisos del Gobierno de la Nación para la ejecución de las obras pendientes de la 
resentada por el Grupo Parlamentario Socialista. [8L/4200-0108] 12730 

 por el Pleno 

IONES NO DE LEY. 

l copago y que el Gobierno de Cantabria se sume a las Comunidades Autónomas que ya han 
 a los pacientes graves o crónicos no ingresados por los medicamentos dispensados en los 
omunidad Autónoma, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista. [8L/4300-0193] 12731 
 por el Pleno 

e la industria agroalimentaria como un sector importante de crecimiento y pieza clave de la 
ndo un plan estratégico de investigación, innovación y transferencia agroalimentaria, 

Grupo Parlamentario Regionalista. [8L/4300-0194] 12732 
 por el Pleno 

VIII Legislatura 9 de octubre de 2013 Núm. 344 Página 12723

SUMARIO Página  



BOLETÍN OFICIAL 
Página 12724 9 de octubre de 2013 Núm. 344 

Página 
 

7. OTROS PROCEDIMIENTOS. 
 
- Escrito de la Secretaría de la Comisión Mixta para la U.E. por el que remite la Propuesta de Reglamento del 
Parlamento Europeo y del Consejo sobre los índices utilizados como referencia en los instrumentos financieros 
y los contratos financieros (Texto pertinente a efectos del EEE] [(COM(2013)641 final] [2013/0314(COD)] 
[SWD(2013) 336 final] [SWD(2013)337 final], a efectos del artículo 6 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo. 
[8L/7410-0326] 12733 
 Calificación provisional 
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